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Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar que, los demandados 

MARIA NICOLASA ORJUELA DE MEDINA, VERONICA ORJUELA, AMPARO 

BOHORQUEZ, MAURICIO BOHORQUEZ y CRISANTO BOHORQUEZ, dentro del 

término legal respectivo contestaron la demanda allanándose a las pretensiones 

del libelo.   

 

Reconózcase a los señores ANADELFIA RODRIGUEZ DE ORJUELA, MERCEDES 

DE LA CRUZ ORJUELA RODRIGUEZ, NILLYREDT ORJUELA RODRIGUEZ, 

RUBEN DARIO ORJUELA RODRIGUEZ y FEDERMAN ANTONIO ORJUELA 

ORTEGA, en calidad de herederos del señor LUIS ANTONIO ORJUELA 

(Q.E.P.D.), quienes asumirán el proceso en el estado que se encuentra. 

 

De otra parte, previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto del 

allanamiento a las pretensiones, se requiere a los precitados herederos para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, acrediten su derecho de postulación o en su defecto allegue 

dicho escrito coadyuvado por su apoderado judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, ya que la 

presente controversia no se encuentra dentro de las excepciones previstas 

en la ley, artículos 28 y siguientes del Decreto 196 de 1971 donde se 

permite la intervención en causa propia.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 de 14 de febrero de 2024. 
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